
 

SEÑOR (A) 
JUZGADO 27 CIVIL MUNICIPAL MEDELLIN ANTIQUIA  
E.S.D 
 
REFERENCIA:  DEMANDA DE RECONVENCION  
 
 
DEMANDANTE:    CLARA INES PANIGUA ZAPATA  
DEMANDADO:       LINA MARIA DIOSA DUQUE Y 
                                   RUEBEN DARIO LOTERO OSOSRIO  
RADICADO:            05- 2019 
ASUNTO:                  CONTESTACIÓN DE DEMANDA   
 
 
ANGEL ANIBAL MORALES TIRADO; identificado con la cedula de ciudadanía No 
1.073.978.050 y portador de la tarjeta profesional No 245.570 del Consejo Superior de la 
Judicatura; en calidad de apoderado de la señora LINA MARIA DIOSA DUQUE y el señor 
RUBEN DARIO LOTERO OSORIO en el proceso de referencia, me permito contestar de la 
siguiente manera: 
 

 
EN CUANTO A LOS HECHOS 

 
En cuanto a el hecho primero:  Por la documentación aportada se deduce que es este 
hecho es cierto. 
 
En cuanto a el hecho segundo: por la documentación aportada se deduce que es este 
hecho es cierto. 
 
En cuanto a el hecho tercero: No se no me consta, deberá ser probado dentro del proceso, 
debido a que cunado mi mandante compro ya está la edificación, se les compra a unos 
poseedores, los cuales si me consta que llevaban determinado tiempo ejerciendo posesión 
como señores y dueños de las propiedades. Situación que se puede comprobar con la 
demandan de la PERTENENCIA iniciado por la señora BLANCA INES ZAPATA en el 
juzgado 09 civil del circuito identificado con numero de radicado: 2014-00553; de tal manera 
que siempre se le conoció a señora BLANCA INES ZAPATA como propietaria e la 
propiedad identificada con matrícula inmobiliaria número 001-18001, y era esta quien 
alquilaba y recibía los cánones de arrendamiento de la propiedad cuando estaban en su poder.  
 
 
En cuanto a el hecho cuarto: Por la documentación aportada se deduce que es este hecho 
es cierto. 
 
En cuanto a el hecho quinto: No sé no me consta, deberá ser probado dentro del proceso. 
 
En cuanto a el hecho sexto: En cuanto a este hecho manifiesta mi mandante que adquiero 
la propiedad identificada con matrícula inmobiliaria número 001-18001 de la oficina de 
instrumentos públicos zona sur y nomenclatura carrea 108 número 48B -103 interior 201 
mediante promesa de compraventa a la señora BLANCA INES ZAPATA el día 09 de junio 
de 2014 en la notaria 28 de Medellín, por una suma de dinero de  treinta y nueve millones de 
pesos ($39.000.000); y dicha propiedad fue entregada en día  30 de septiembre de 2014. 
 

- Adquiero la propiedad identificada con matrícula inmobiliaria número 001-18001 de 
la oficina de instrumentos públicos zona sur y nomenclatura carrea 108 número 48B 
-93 mediante promesa de compraventa a la señora BLANCA INES ZAPATA el día 
15 de septiembre de 2014 en la notaria 28 de Medellín por una suma de dinero seis 
millones de pesos ($6.000.000); y dicha propiedad fue entregada en día 15 de 
septiembre de 2014.  
 

- La señora BLANCA INES ZAPATA mediante promesa de compraventa le vende a 
su hermana la señora JOSEFINA ZAPATA; la propiedad identificada con matrícula 
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inmobiliaria número 001-18001 de la oficina de instrumentos públicos zona sur y 
nomenclatura carrea 108 número 48B -99, el día 09 junio de 2014 en la notaria 28 de 
Medellín por una suma de dinero nueve millones de pesos ($9.000.000); es así que 
para el día 23 de junio del año 2015 la señora JOSEFINA ZAPATA hace venta 
mediante promesa de compraventa a mi mandate, la cual fue protocolizado en la 
notaria 28 de Medellín por una suma de dinero catorce millones seiscientos mil  de 
pesos ($14.600.000). 
 

- L señora BLANCA INES ZAPATA mediante promesa de compraventa le vende a su 
hijo el señor HERNDANDO DE JESUS PANIAGUA ZAPATA  la propiedad 
identificada con articula inmobiliaria número 001-18001 de la oficina de 
instrumentos públicos zona sur y nomenclatura carrea 108 número 48B -103 interior 
301, el día 09 septiembre de 2014 en la notaria 28 de Medellín por una suma de dinero 
tres millones de pesos ($3.000.000); es así que  para el día 27 de abril del año 2015 
el señor HERNDANDO DE JESUS PANIAGUA ZAPATA  hace venta mediante 
promesa de compraventa a mi mandate, el cual fue protocolizado en la notaria 16 de 
Medellín por una suma de dinero cuatro millones de pesos ($4.000.000). 

Aunado a lo dicho anteriormente se hace menester enunciar todas y cada una de las 
compraventas firmas entre mi mandante y los poseedores de ese momento 
; ello hasta que se dictara la sentencia del proceso de PERTENENCIA iniciado por la señora 
BLANCA INES ZAPATA en el juzgado 09 civil del circuito identificado con numero de 
radicado: 2014-00553.  A lo que este apoderado alega que mi mandante no utilizo artimañas 
engañosas para hacerse poseedora de la propiedad en cuestión.  
 Además de ello la parte demandante alude  que mi mandante a ejercido la violencia y 
amenazas, lo cual es falso y se pone de presente al despacho que mi mandante manifiesta y 
soporta mediante pruebas documentales a este suscrito que en varias oportunidades a 
recurrido a las autoridades competentes para interponer quejas ante la Inspección Trece De 
Policía Urbana De San Javier, en el cual, dicha inspección comunica al comandante de policía 
de San Javier las medidas de protección para mi mandante. 
 
En cuanto a el hecho séptimo:  En cuanto a este hecho se evidencia mediante prueba 
documental aportada a este suscrito que la Fiscalía General de la Nación mediante constancia 
de proceso penal iniciado por la señora LUISA ALEJANDRA PANIAGUA con código único 
de investigación 050016000248201509259, en la cual se evidencia le archivo definido por 
atipicidad de la misma denuncia, al igual que la denuncia interpuesta por JAIRO ALBERTO 
PANIAGUA con código único de investigación 050016000248201509262. 
 
En cuanto a el hecho octavo:  Manifiesta mi mandante que para el año 2017 los herederos 
del señor LUIS ALBERTO PANIAGUA inician proceso de sucesión en la Notaria 25 del 
Poblado- Medellín, para el cual el día 23 de agosto de 2017 se presenta oposición a dicha 
notaria y esta responde el día 30 de agosto de 2017 mediante acta número 88; en la cual 
manifiestan que se pierde la competencia y da por terminado la actuación notarial, por tanto, 
hace devolución de la documentación allegada.  
 
 
 

EN CUANTO A LA PRETENSIÓN 
 

Manifiesto al despacho que me opongo a todas a todas y cada una de ellas de la siguiente 
manera: 
 
 En cuanto a la pretensión primera: se manifiesta que los demandantes en el proceso de 
posesión señores LINA MARIA DIOSA DUQUE Y RUEBEN DARIO LOTERO 
OSOSRIO no dicen ser los poseedores, son los poseedores, así como se logra demostrar 
ampliamente con las promesas de compraventas realizadas, en las cuales los poseedores para 
la fecha venden o prometen vender a mis mandantes. Situación que genera una secesión de 
posesiones, posterior a la promesa de compraventa y entrega material del inmueble mis 
mandantes han venido ejerciendo las calidades de señores y dueños, como ejemplo de ello 
mi poderdante el señor RUEBEN DARIO LOTERO OSOSRIO  vive en el sótano de la 
propiedad en un apartamento del cual no paga arriendos, y es reconocido por todos los 
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vecinos como propietario del bien inmueble, este en conjunto con la señora LINA MARIA 
DIOSA DUQUE han venido pagando los impuesto prediales de las propiedad  en debida 
forma, como lo hace un propietario responsable a las calidades de un buen padre de familia 
como lo establece el código civil colombiano.  
Así sucesivamente se ha venido ejerciendo por mis poderdantes todas y cada una de las 
acciones que refleja ante la sociedad con las calidades de señores y dueños del bien inmueble, 
sin que, desde la fecha que han venido ejerciéndola hasta el momento se haya ejercido acción 
judicial por alguno de los supuestos beneficiarios del señor PANIAGUA. Aun estando 
conociendo los mismo que mis mandantes viven y ejercen las calidades del bien. 
Entendiéndose esto que la presente demanda de reconvención no es más sino una maniobra 
dilatoria, así como lo han venido siendo las denuncian ante la fiscalía, por lo anterior, el 
caudal probatorio aportado la petición no está llamada prosperar.  
 
En cuanto a la pretensión Segunda: consecuencialmente a lo establecido en la 
argumentación de la solicitud de la negativa de la pretensión anterior esta también esta 
llamada a ser negada o a no ser prosperada, debido a que se logra probar ampliamente que 
mis mandantes no han despojado a nadie de la posesión del bien inmueble en cuestión. De lo 
contrario es de tener como prueba la anterior afirmación sin que allá una sentencia judicial 
que lo demuestre ni una condena penal en contra de mis mandantes por dichas afirmaciones; 
para un eventual proceso de una denuncia penal en contra de la aquí demandante y su togado 
quienes afirman tal situación que eventualmente podría generar una injuria y calumnia sobre 
el buen nombre de mis mandantes.  
 
En cuanto a la pretensión Tercera: Esta consecuencial a que se desvirtúan las dos 
pretensiones anteriores que3da sin sustento factico y jurídico para poder ser concedida.  
 
En cuanto a la pretensión Cuarta:  Se le recuerda al togado que en Colombia la mala fe 
debe probarse, por lo tanto, se presume que mis mandantes son proveedores de buena fe, por 
ende, no hay obligación de restitución el inmueble ni de restituir los frutos que este genera.  
 
En cuanto a la pretensión Quinta:  contrario a la afirmación aquí realizada mis mandantes 
son personas cuidadosas que han hecho mantenimiento, mejoras y adecuaciones necesarias 
para que el bien inmueble se mantenga en perfectas condiciones y se valoricen por lo que 
esta pretensión queda sin fundamentos factico y jurídicos para ser concedida.  
 
En cuanto a la pretensión Sexta: Nuevamente se le recuerda al togado que la mala fe en 
Colombia se debe probar, la cual no se prueba con simples aseveraciones que no cuentan con 
fundamentos facticos y mucho menos jurídicos. Contrario en este proceso se logra probar 
que mis mandantes son poseedores de buena fe, los cuales adquirieron las sucesiones de las 
posesiones anteriores al momento de realizar las promesas de compraventa que se anexan la 
presente proceso; es así que en el eventual caso de ser condenados a devolver el bien 
inmueble tiene derechos estos a realizar la retención del bien inmueble  como lo establece el 
código general hasta que se le pagan todas y cada una de las mejoras y los dineros entregados 
a la ex cónyuge del señor PANIAGUA  ya los  herederos determinados e indeterminados de 
este.  
 
En cuanto a la pretensión Séptimo: Como ya se relaciono en la defensa que se realiza para 
oponerse a las pretensiones anteriores no hay lugar para que esta prospere debido a que la 
misma es consecuencia de las anteriores.  
 
En cuanto a la pretensión Octava: Con la afirmación que hace el togado en esta pretensión 
esta concluyendo que gano la presente demanda; situación que es totalmente errónea, ya que 
eventualmente podrían ser estos condenados a pagar agencias y costas del derecho y esta 
carga seria para los demandantes de esta demanda de reconvención y no para mis mandantes.  
 
 

EXCEPCIONES 
 

EN CUANTO AL ACÁPITE PROBATORIA TENEMOS QUE: 
 
Las pruebas solicitadas no estas llamadas a tenerse en cuenta, es decir no se pueden decretar, 
debido que las mismas no cuentan con lo establecido en código general del proceso que, cada 
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prueba debe de establecer que hecho está probando, plantear el objeto de la prueba, para 
tener, en cuenta la pertinencia, conducencia y utilidad de prueba, situación que tempo fue 
manifestada por la parte solicitante. 
 
INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN 
Como ya se había manifestado en el pronunciamiento de los hechos, no se prueba la 
existencia de la supuesta mala fe del despojo de los bienes, de lo contrario si se logra probar 
que mis clientes realizan inversiones con los dineros dados al momento de las 
correspondientes firmas de las compraventas, con los dineros invertidos para el respectivo 
sostenimiento del bien inmueble. Con lo anterior se deduce que si no hay obligación de 
reintegrar el inmueble mucho menos se tiene obligación de pagar frutos civiles, de lo 
contrario en el caso extremo de que mis mandantes que llegarán a ser desalojados de la 
propiedad serán los herederos del señor PANIAGUA los llamados apagar indemnización, los 
dineros ya pagados por parte de mis mandantes en las promesas de compraventa los cuales 
deberán ser indexados, de las mejoras.  
 
MALA FE 
La mala fe en Colombia se debe probar, la cual no se prueba con simples aseveraciones que 
no cuentan con fundamentos facticos y mucho menos jurídicos; por lo que se procede a 
probar en el presente proceso que existe la amala fe de parte de la demandante, pues, la misma 
utiliza como testigos a su tía la señora JOSEFINA ZAPATA quien fue una de las poseedoras 
que vende a la una de mis mandantes, ahora bien realizan una demandan de reconvención sin 
tener un peso jurídico concreto y si basado en afirmaciones que no tienen  fundamentos aun 
sabiendo la misma que las denuncian realizadas en contra de una de mis mandantes ya fueron 
archivadas por dos seccionales diferentes de la fiscalía; ahora bien, porque no se realizaron 
acciones legales tendientes a la recuperación del bien inmueble tales como la que se esta 
realizando en este momento como anterioridad, sino que se realizan en este momento lo que 
da a denotar maniobrad dilatorias tendientes a retardar la sentencia de posesión que eventual 
mente podría salir a favor de mis mandantes y que de acuerdo al caudal probatorio es lo más 
probable.  
 
 
 

PRUEBAS 
 

Objeto de las pruebas. 
 
 El objeto de la prueba en este caso es desvirtuar los mismos hechos de la demanda. Con la 
evacuación de las diligencias que más adelante se señalarán, se requiere probar las 
afirmaciones fácticas de la contestación de la demanda y el carácter cierto de ellas. 
 
Para que se tengan como pedidas dentro del término de fijación en lista, comedidamente 
solicito se decreten, practiquen y tengan las siguientes: 
 
 
 

 
DOCUMENTALES 
 

1. Copia de las Compraventas  
2. Copia de las Constancia de la fiscalía 
3. Copia de las Quejas de la inspección  
4. Copia de las Medidas de protección  
5. Copia de las Acta de la notaria 25  
6. Copia de la Oposición a la sucesión   

 
TESTIGOS: Solicito al despacho se programe fecha y hora para que los presentes testigos 
sirvan rendir declaración con interrogatorio que se practica ese mismo dicha de la 
diligencia.  
 

1. Lina María Mejía Higuita 
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CC43.608.313 
Tel: 3116949080 
Correo: linamdiosa@gmail.com  
 

2. Rafael Eduardo Martínez  
CC. 71732911  
Tel 3113244114   
Correo:  rafa0358@gmail.com 
Dirección carrera 108 n 48 b 99 
 

3. Eliú De René Paniagua Álzate 
CC. 98. 559. 394  
Tel:  320 304 39 63 
Dirección carrera 108 N 48B 67   
 

PRUEBA TRASLADADAS: Solicito al despacho que todas y cada una de las pruebas a 
portadas en el proceso de posesión del cual resulta esta demanda de reconvención se tengan 
en cuenta como prueba traslada para este proceso.  

 

INTERROGATORIO: solicito al despacho que se conceda el interrogatorio a la parte 
demandante e igual sentido el interrogatorio a los testigos aportados por esta.  

 

ANEXOS 
 

1. Los relacionados en el acápite probatorio  
 

 
 

NOTIFICACIONES 
 

Demandante: El la establecida en la demanda 
 
Demandados y al suscrito: En la carrera 49 número 50-30 oficina 412edificio Lucrecio Vélez 
Medellín Antioquia 
E-mail anngelo18-19@hotmail.com  
Teléfono 3205122008 

 

 
Respetuosamente 
 
Del señor juez  
Cordialmente;  
 
 
 
ANGEL ANIBAL MORALES TIRADO 
C.C. 1.073.978.050 
T.P. 245.570. 
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SEÑOR 

JUEZ VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL 

E. S. D. 

 
 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE. CONINSA RAMON H. 

DEMANDADOS: MONICA MIREYA RUBIO 

APONTE Y OTROS. 

 RADICADO: 2021 00440 00 

 

 

AURA NELLY SERNA GUERRERO, actuando en calidad de apoderada judicial de 

la sociedad demandante, me permito respetuosamente allegar la liquidación 

actualizada del crédito. 

 

Lo anterior de conformidad con lo establecido por el Artículo 446 del Código General 
del Proceso. 

 
 

 

 

Del señor Juez, 

 
 
 
 
 
 

AURA NELLY SERNA GUERRERO 

C.C # 43.443.822 

T.P # 118.064 del C. S. de la J. 

Email: nellyguerrero68@hotmail.com 

mailto:nellyguerrero68@hotmail.com


Plazo Hasta 1-mar-99

14-mar-99

Máxima 1-ene-07

 Mora Hasta (Hoy) 3-oct-23 4-ene-07

Comercial x

Máxima Consumo

Microc u Otros

Brio. Cte.
Máxima 

Mensual 
Tasa

 Inserte en esta 

columna 

Desde Hasta Efec. Anual Autorizada Aplicable
 capitales, cuotas 

u otros 
Capital Liquidable días

 Intereses en esta 

Liquidación 

 Saldo de 

Intereses 

 Saldo de Capital más 

Intereses 

1-jun-20 30-jun-20 1,5 0,00 Valor Folio 0,00 0,00

1-jun-20 30-jun-20 18,12% 2,02% 2,024% 800.000,00          800.000,00 30 16.190,54           16.190,54 816.190,54 

1-jul-20 31-jul-20 18,12% 2,02% 2,024% 900.000,00          1.700.000,00 30 34.404,89           50.595,43 1.750.595,43 

1-ago-20 31-ago-20 18,29% 2,04% 2,041% 900.000,00          2.600.000,00 30 53.062,06           103.657,48 2.703.657,48 

1-sep-20 30-sep-20 18,35% 2,05% 2,047% 900.000,00          3.500.000,00 30 71.639,81           175.297,30 3.675.297,30 

1-oct-20 31-oct-20 18,09% 2,02% 2,021% 900.000,00          4.400.000,00 30 88.915,57           264.212,87 4.664.212,87 

1-nov-20 30-nov-20 17,84% 2,00% 1,996% 900.000,00          5.300.000,00 30 105.771,97         369.984,84 5.669.984,84 

1-dic-20 31-dic-20 17,46% 1,96% 1,957% 5.300.000,00 30 103.742,11         473.726,95 5.773.726,95 

1-ene-21 31-ene-21 17,32% 1,94% 1,943% 5.300.000,00 30 102.992,15         576.719,10 5.876.719,10 

1-feb-21 28-feb-21 17,54% 1,97% 1,965% 5.300.000,00 30 104.170,15         680.889,25 5.980.889,25 

1-mar-21 31-mar-21 17,41% 1,95% 1,952% 5.300.000,00 30 103.474,40         784.363,65 6.084.363,65 

1-abr-21 30-abr-21 17,31% 1,94% 1,942% 5.300.000,00 30 102.938,54         887.302,19 6.187.302,19 

1-may-21 31-may-21 17,22% 1,93% 1,933% 5.300.000,00 30 102.455,76         989.757,95 6.289.757,95 

1-jun-21 30-jun-21 17,21% 1,93% 1,932% 5.300.000,00 30 102.402,09         1.092.160,04 6.392.160,04 

1-jul-21 31-jul-21 17,18% 1,93% 1,929% 5.300.000,00 30 102.241,04         1.194.401,08 6.494.401,08 

1-ago-21 31-ago-21 17,24% 1,94% 1,935% 5.300.000,00 30 102.563,09         1.296.964,17 6.596.964,17 

1-sep-21 30-sep-21 17,19% 1,93% 1,930% 5.300.000,00 30 102.294,73         1.399.258,90 6.699.258,90 

1-oct-21 31-oct-21 17,08% 1,92% 1,919% 5.300.000,00 30 101.703,83         1.500.962,73 6.800.962,73 

1-nov-21 30-nov-21 17,27% 1,94% 1,938% 5.300.000,00 30 102.724,03         1.603.686,76 6.903.686,76 

Abonos

Saldo de capital, Fol.  >>

Intereses en sentencia o liquidación anterior, Fol.  >>

Resultado tasa pactada o pedida >>

Resultado tasa pactada o pedida >>

LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO

Mora TEA pactada, a mensual >>>

Tasa  mensual pactada             >>>

Rdo.: 

LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO

Plazo TEA pactada, a mensual >>>

Tasa  mensual pactada             >>>

Vigencia

1



1-dic-21 31-dic-21 17,46% 1,96% 1,957% 5.300.000,00 30 103.742,11         1.707.428,87 7.007.428,87 

1-ene-22 31-ene-22 17,66% 1,98% 1,978% 5.300.000,00 30 104.811,50         1.812.240,38 7.112.240,38 

1-feb-22 28-feb-22 18,30% 2,04% 2,042% 5.300.000,00 30 108.218,00         1.920.458,38 7.220.458,38 

1-mar-22 31-mar-22 18,47% 2,06% 2,059% 5.300.000,00 30 109.118,90         2.029.577,28 7.329.577,28 

1-abr-22 30-abr-22 19,05% 2,12% 2,117% 5.300.000,00 30 112.180,19         2.141.757,47 7.441.757,47 

1-may-22 31-may-22 19,71% 2,18% 2,182% 5.300.000,00 30 115.640,71         2.257.398,19 7.557.398,19 

1-jun-22 30-jun-22 20,40% 2,25% 2,250% 5.300.000,00 30 119.232,71         2.376.630,90 7.676.630,90 

1-jul-22 31-jul-22 21,28% 2,34% 2,335% 5.300.000,00 30 123.776,14         2.500.407,04 7.800.407,04 

1-ago-22 31-ago-22 22,21% 2,43% 2,425% 5.300.000,00 30 128.532,65         2.628.939,70 7.928.939,70 

1-sep-22 30-sep-22 23,50% 2,55% 2,548% 5.300.000,00 30 135.055,41         2.763.995,10 8.063.995,10 

1-oct-22 31-oct-22 24,61% 2,65% 2,653% 5.300.000,00 30 140.599,90         2.904.595,00 8.204.595,00 

1-nov-22 30-nov-22 25,78% 2,76% 2,762% 5.300.000,00 30 146.377,57         3.050.972,57 8.350.972,57 

1-dic-22 31-dic-22 27,64% 2,93% 2,933% 5.300.000,00 30 155.426,06         3.206.398,63 8.506.398,63 

1-ene-23 31-ene-23 28,84% 3,04% 3,041% 5.300.000,00 30 161.177,37         3.367.576,00 8.667.576,00 

1-feb-23 28-feb-23 30,18% 3,16% 3,161% 5.300.000,00 30 167.521,90         3.535.097,90 8.835.097,90 

1-mar-23 31-mar-23 30,84% 3,22% 3,219% 5.300.000,00 30 170.617,29         3.705.715,19 9.005.715,19 

1-abr-23 30-abr-23 31,39% 3,27% 3,268% 5.300.000,00 30 173.182,15         3.878.897,34 9.178.897,34 

1-may-23 31-may-23 30,27% 3,17% 3,169% 5.300.000,00 30 167.945,13         4.046.842,47 9.346.842,47 

1-jun-23 30-jun-23 29,76% 3,12% 3,123% 5.300.000,00 30 165.542,02         4.212.384,49 9.512.384,49 

1-jul-23 31-jul-23 29,36% 3,09% 3,088% 5.300.000,00 30 163.649,06         4.376.033,54 9.676.033,54 

1-ago-23 31-ago-23 28,75% 3,03% 3,033% 5.300.000,00 30 160.748,33         4.536.781,87 9.836.781,87 

1-sep-23 30-sep-23 28,03% 2,97% 2,968% 5.300.000,00 30 157.302,56         4.694.084,42 9.994.084,42 

1-oct-23 3-oct-23 26,53% 2,83% 2,831% 5.300.000,00 3 15.004,61           4.709.089,03 10.009.089,03 

4.709.089,03 0,00 4.709.089,03 10.009.089,03

5.300.000,00

4.709.089,03

10.009.089,03

SALDO DE CAPITAL

SALDO DE INTERESES

TOTAL CAPITAL MÁS INTERESES ADEUDADOS
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Doctor 

Jonatan Ruíz Tobón  

Juez Veintisiete (27) Civil Municipal 

Medellín 

 

Referencia. Proceso verbal de declaratoria de responsabilidad civil 

extracontractual en la que es demandante: César Camilo Cardona en contra 

de los demandados: Héctor de Jesús Valencia, Manuel Salvador Rendón 

Ramírez, Pedro Pablo Orozco Gómez, Transportes Chachafruto S.A. y la 

Compañía Mundial de Seguros S.A. 

Radicado: 05-001-40-03-027-2022-00188-00 

Asunto. Recurso de reposición frente al auto de decreto de pruebas. 

Como apoderado de la Compañía Mundial de Seguros S.A. de manera respetuosa 

interpongo recurso de reposición frente al auto notificado por estados del 7 de 

noviembre de 2023, mediante el cual se fijó fecha para audiencia y se decretaron 

pruebas, por las siguientes razones: 

1. El auto deniega la solicitud de ratificación de los documentos: "Facturas de 

venta números FL 45239, FL 42542 y la orden de salida número 90123922" emitidas 

por Mundo Yamaha S.A. Esto se fundamenta en la consideración del Despacho de 

que, al tratarse de facturas de venta, su autenticidad no está sujeta a ratificación. 

 

2. En nuestra perspectiva, las facturas y la orden de salida constituyen 

documentos que manifiestan hechos susceptibles de ser explicados detalladamente 

durante una audiencia. La manera de ejercer el derecho a la contradicción de estos 

documentos es a través de su ratificación, ya que se busca refutar o discutir su 

contenido. Se vuelve esencial evaluar la fuerza probatoria de estos documentos para 

determinar su peso en la argumentación y el esclarecimiento de los hechos 

presentados. 

 

3. Si bien estos documentos reflejan una relación jurídica característica de 

documentos transaccionales, también incluyen hechos relacionados con el valor y la 

necesidad del producto, que se consideran declarativos. Por lo tanto, es necesario 

que el firmante de los documentos comparezca para ratificar el contenido de sus 

declaraciones, con el fin de aclarar, ampliar o, si es el caso, contradecir los detalles 



 

consignados. Consideramos que esta es la única forma de determinar la fuerza 

probatoria de dichos documentos y ejercer un adecuado derecho de contradicción en 

relación con los mismos 

 

 

4. En el análisis del contenido de estos documentos, podremos discernir 

claramente cuáles elementos mantienen un nexo causal con el accidente y cuáles no. 

Este aspecto resulta fundamental en el objeto del proceso, dado que, además de la 

responsabilidad civil, se está debatiendo la naturaleza y la magnitud de los perjuicios 

que se generaron. 

 

Reposición 

 

Basándonos en lo expuesto, solicitamos respetuosamente la reposición del auto y la 

consecuente ratificación de los documentos solicitados. Esto se fundamenta en el 

derecho de contradicción, con el fin de determinar de manera objetiva y clara los 

perjuicios alegados. 

 

Señor Juez, 

 

 

JUAN CAMILO SIERRA CASTAÑO 

C.C. No. 71.334.193 de Medellín 

T.P. Nro. 152.387 del C.S. de la J 
2022-00188-00 recurso reposición JJPG  



  

        MERINO CORREA ABOGADOS S.A.S 
           Especialistas en recaudo de cartera 

  
_______________________________________________________________________________________ 

Teléfonos: 580 97 78  581 06 01; Celular: 350 519 7187 

abogados5020@gmail.com 

Cra. 74 # 30 B 116  Medellín Colombia. 

 
Medellín, 27 de febrero de 2024    
 
Señor(a) 
JUEZ 27 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLIN 
E. S. D. 
 
RAD:  2023-00800 
ASUNTO:  Liquidación de crédito  
REF:  Proceso Ejecutivo. 
DTE:  COOTRASENA con NIT # 890906852-7. 
DDO:  MARILUZ ANGARITA ZAPATA, identificado con la C.C. # 43.614.302 
 
LUIS FERNANDO MERINO CORREA, abogado titulado, inscrito y en ejercicio, mayor y vecino de 

Medellín, identificado con la C.C. # 71.665.013 de Medellín, obrando como endosatario al cobro de 

la COOPERATIVA DE TRABAJADORES DEL SENA, adjunto liquidación de crédito.  

 

Agradezco su atención.  

 
 
Del señor(a) Juez, 
 
Atentamente, 
 

 
LUIS FERNANDO MERINO CORREA 
C.C. #   71.665.013 de Medellín. 
T.P. #  71.767 del H.C.S.J. 
 

 

 

 

 



Plazo Hasta 1-mar-99

14-mar-99

Máxima 1-ene-07

 Mora Hasta (Hoy) 27-feb-24 4-ene-07

Comercial x

Máxima Consumo

$6.683.868,00 Microc u Otros

Brio. Cte.
Máxima 

Mensual 
Tasa

 Inserte en esta 

columna 

Desde Hasta Efec. Anual Autorizada Aplicable
 capitales, cuotas 

u otros 
Capital Liquidable días Liq Intereses

 Saldo de 

Intereses 

 Saldo de Capital más 

Intereses 

17-ago-22 31-ago-22 1,5 6.683.868,00 0,00 Valor Folio 0,00 6.683.868,00

17-ago-22 31-ago-22 22,21% 2,43% 2,425% 6.683.868,00 14 75.643,61           75.643,61 6.759.511,61 

1-sep-22 30-sep-22 23,50% 2,55% 2,548% 6.683.868,00 30 170.319,34         245.962,95 6.929.830,95 

1-oct-22 31-oct-22 24,61% 2,65% 2,653% 6.683.868,00 30 177.311,54         423.274,49 7.107.142,49 

1-nov-22 30-nov-22 25,78% 2,76% 2,762% 6.683.868,00 30 184.597,81         607.872,30 7.291.740,30 

1-dic-22 31-dic-22 27,64% 2,93% 2,933% 6.683.868,00 30 196.008,92         803.881,22 7.487.749,22 

1-ene-23 31-ene-23 28,84% 3,04% 3,041% 6.683.868,00 30 203.261,94         1.007.143,15 7.691.011,15 

1-feb-23 28-feb-23 30,18% 3,16% 3,161% 6.683.868,00 30 211.263,06         1.218.406,22 7.902.274,22 

1-mar-23 31-mar-23 30,84% 3,22% 3,219% 6.683.868,00 30 215.166,69         1.433.572,90 8.117.440,90 

1-abr-23 30-abr-23 31,39% 3,27% 3,268% 6.683.868,00 30 218.401,25         1.651.974,15 8.335.842,15 

1-may-23 31-may-23 30,27% 3,17% 3,169% 6.683.868,00 30 211.796,81         1.863.770,96 8.547.638,96 

1-jun-23 30-jun-23 29,76% 3,12% 3,123% 6.683.868,00 30 208.766,22         2.072.537,19 8.756.405,19 

1-jul-23 31-jul-23 29,36% 3,09% 3,088% 6.683.868,00 30 206.379,00         2.278.916,18 8.962.784,18 

1-ago-23 31-ago-23 28,75% 3,03% 3,033% 6.683.868,00 30 202.720,87         2.481.637,05 9.165.505,05 

1-sep-23 30-sep-23 28,03% 2,97% 2,968% 6.683.868,00 30 198.375,38         2.680.012,43 9.363.880,43 

1-oct-23 31-oct-23 26,53% 2,83% 2,831% 6.683.868,00 30 189.224,16         2.869.236,60 9.553.104,60 

1-nov-23 30-nov-23 25,52% 2,74% 2,738% 6.683.868,00 30 182.985,97         3.052.222,57 9.736.090,57 

1-dic-23 31-dic-23 25,04% 2,69% 2,693% 6.683.868,00 30 179.999,29         3.232.221,86 9.916.089,86 

1-ene-24 31-ene-24 23,32% 2,53% 2,531% 6.683.868,00 30 169.178,04         3.401.399,91 10.085.267,91 

1-feb-24 27-feb-24 23,31% 2,53% 2,530% 6.683.868,00 27 152.203,12         3.553.603,03 10.237.471,03 

0,00 3.553.603,03 10.237.471,03

6.683.868,00

3.553.603,03

10.237.471,03

Intereses en sentencia o liquidación anterior, Fol.  >>

Resultado tasa pactada o pedida >>

Resultados >>

SALDO DE CAPITAL

SALDO DE INTERESES

TOTAL CAPITAL MÁS INTERESES ADEUDADOS

LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO

LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO

Mora TEA pactada, a mensual >>>

Tasa  mensual pactada             >>>

Vigencia

Abonos

Plazo TEA pactada, a mensual >>>

Tasa  mensual pactada             >>>

Saldo de capital, Fol.  >>

Resultado tasa pactada o pedida >>

1



2
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